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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007775-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez y D. José 
Francisco Martín Martínez, relativa a número de solicitudes recibidas y número de 
solicitudes admitidas, así como cantidades efectivamente pagadas, a 2 de agosto 
de 2021, en relación al Plan de medidas extraordinarias para la protección a los 
trabajadores, a las empresas, a las familias y a las personas vulnerables con motivo 
de la crisis del COVID-19, apartado “Medidas en materia de prevención de riesgos 
laborales”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 280, de 14 de septiembre 
de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007357 a PE/007361, PE/007363 a PE/007373, PE/007377, PE/007381, PE/007383, 
PE/007385, PE/007388 a PE/007390, PE/007392 a PE/007396, PE/007398 a PE/007403, 
PE/007405 a PE/007411, PE/007414, PE/007417 a PE/007421, PE/007423 a PE/007440, 
PE/007443, PE/007444, PE/007446, PE/007449 a PE/007480, PE/007482 a PE/007501, 
PE/007503 a PE/007505, PE/007507 a PE/007520, PE/007522 a PE/007559, PE/007562 
a PE/007606, PE/007608, PE/007610, PE/007611, PE/007618, PE/007623 a PE/007636, 
PE/007638, PE/007641 a PE/007691, PE/007694, PE/007696 a PE/007700, PE/007702 a 
PE/007708, PE/007710 a PE/007712, PE/007714, PE/007716 a PE/007718, PE/007723, 
PE/007725 a PE/007727, PE/007733, PE/007734, PE/007739, PE/007744, PE/007745, 
PE/007750, PE/007760, PE/007762 a PE/007767, PE/007769 a PE/007775, PE/007785 y 
PE/007802, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de octubre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestacion a la Pregunta con respuesta Escrita referencia P.E/007775, formulada 
por los Procuradores D. Pedro González Reglero, D.ª Laura Pelegrina Cortijo, D.ª Rosa 
Rubio Martín, D. Angel Hernández Martínez y D. José Francisco Martín Martínez 
pertencientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y Leon, relativa 
a solicitudes recibidas, admitidas y efectivamente pagadas a 2 de agosto de 2021 en 
relación al Plan de medidas extraordinarias para la protección a los trabajadores, 
empresas, familias y a las personas vulnerables con motivo de la crisis del COVID-19, en 
el apartado medidas en materia de prevención de riesgos laborales.

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia 
se informa que las medidas en materia de prevención de riesgos laborales, incluidas 
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en el Plan de Medidas Urgentes, al amparo del Decreto-Ley 2/2020, de 16 de abril, 
de medidas urgentes y extraordinarias para la protección de las personas y las 
empresas de Castilla y León frente al impacto económico y social del COVID-19, 
son las “Subvenciones a las empresas para adoptar medidas extraordinarias que 
prioricen la máxima protección de la salud de las personas trabajadoras” que dio lugar a 
la Orden EEI/362/2020, de 29 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y 
a la Orden de 15 de mayo de 2020, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se 
convocan para 2020 subvenciones públicas para adquisición de equipos de protección 
individual frente a riesgos biológicos, asistencia externa para desinfección de equipos, 
instalaciones y personas, exclusivamente en respuesta a la situación de contingencia y 
asistencia de un servicio de prevención ajeno para la evaluación de puestos de trabajo 
que puedan ser población de riesgo frente a la COVID-19. (Extracto de la Orden Bocyl 
del 19 de mayo). La información solicitada se puede encontrar en el siguiente enlace:

https://analisis.datosabiertos.jcyl.es/pages/subvenciones-covid/

Valladolid, 29 de septiembre de 2021.

La Consejera, 
Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero.

https://analisis.datosabiertosjcvles/pages/subvenciones-covid/ 
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